
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÁ- LOCALIDAD DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2022 00533 00 

 

Teniendo en cuenta que el pasado 9 de agosto se materializó la expedición del 

paz y salvo “que corrobora la cancelación del crédito otorgado por la 

sociedad ejecutada Moto ABC S.A.S. por la suma de $2’400.000,oo garantizada 

con el pagaré 76 suscrito el 13 de octubre del 2017 y por consiguiente, la 

extinción de la garantía prendaria, constituida sobre la motocicleta 

identificada con placas MWA41E”, en estricta aplicación de lo reglado por  el 

artículo 436 del Código General del Proceso, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

1.- DECRETAR la terminación del proceso de OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR 

DOCUMENTO incoado por DANNA ALEJANDRA GALEANO ALBERAR, en contra 

de MOTO ABC COLOMBIA S.A.S. 

 

2.- Archívense en forma definitiva las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE. 
BBR 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUERÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por estado 

No. 63 hoy 30/08/2023 a la hora de las 8:00 

A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Gabriela  Mora Contreras

Juez
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